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VII

El señor Registrador apeló el aula presidencia1. manteniéndose en
sus alcgJcioncs, y añadió: l.0 Que no es aplicable el párrafo cuarto del
articulo J56 de la Ley Hipotecaria a la cancelación parcial de una
hipoteca cambiaria, pues éste es aplicable a la hipoteca en garantia de
obligaciones y no a otros títulos valores. 2.° Que el aula presidencial
conduce al problema de alteración de la jerarquía de la norma. 3.° Que
con una cancelación parcial practicada unilateralmente por el deudor se
hacía inoperante lo dispuesto en los articulas 135, párrafo segundo, 155.
párrafo segundo, y 131, reglas 8.a, 10, 13, 16 Y 17, Y 127 del Reglamento,
y 4,° Que en el presente recurso no se da el supuesto contemplado por
la Resolución de 30 de octubre de 1989.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1.860 del Código Civil; 81, párrafos 1 y 11, 124,
125, ISO, 154 a 156 de la Ley Hipotecaria; 7, 15, 77 de la Ley de
Hipoteca Mobiliaria; 174, 179, 211 del Reglamento Hipotecario y la
Resolución de 30 de octubre de 1989.

i. La c'uestión planteada en él presente recurso es la dc si puede
cancc!arse completamente a petición del dueiío v deudor las inscripcio
nes de hipoteca de dos fincas determinadas de las cuatro sobre las que
rccae la constituida en garantía del pago dc una cantidad representada
por treinta letras de cambio en virtud dc acta notarial por la que se
acredita que están recogidas y en poder del deudor, debidamente
inutilizadas, letras de cambio equivalentes al total importe de la
responsabilidad por que cstan afC'ctas esas dos fincas y que, ademas,
supl'ran la décima parte del total de la total obligación cuyo pago se
instrumentó con la pluralidad de las letras garantizadas con la hipoteca.

Los artículos 1.860 (<in fine)> del Código Civil y 124 de la Ley
Hipotecaria. para la hipótesis de constitución de hipoteca sobre varias
fincas con distribución entre ellas de la responsabilidad total garanti
zada, disponen, respectivamente, que el deudor, <dendrá derecho}} a la
extinción parcial del gravamen a medida que satisfaga la parte de deuda
de que cada finca responde y que «(puede exigim la cancelación parcial
respectiva. Si se tiene en cuenta que es doctrina reiterada de este Centro
dircctivo, fundada en la necesaria concordancia entre el Registro y la
realidad jurídica extratabular. la de la necesaria cancelación de un
asiento cuando se. ha justificado fehacientemente la extinción del
derecho inscrito (vid Resoluciones de 3 y 4 de diciembre de 1986) y que
el pago como hecho extintivo del eredito (artículo 1.156 del Código
Ciyil) lleva consigo la exti l1ción de la garantía que lo protege (artículos
1.857 del Código Civil y 104 de la Ley Hipotecaria). procede concluir
que, eJe acuerdo a las exigencias prácticas y sin que por ello disminuyan
las de las debidas garantías, bastará la sola 'voluntad del interesado para
que el Registrador proceda a la cancelaCIón parcial de la hipoteca si se
le acredita fehacientemente el pago de la cantidad de que responde la
fmca a liberar.

Esta misma conclusión viene avalada por lo dispuesto en cl artícu
lo 156 de la Ley Hipotecaria cuyas reglas relati,;as a la cancelación
parciaL aunque solo consideran la hipoteca en garantía de títulos al
portador, son igualmente aplicables a la establecida para la seguridad de
títulos a la orden, dada la identidad sustancial entre ambos supuestos
(efr. artículo 4 del Código Civil). .

Esta Dirección GeneraJ ha acordado desestimar eJ recurso.

Lo que, con devolución dc1 expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de I991.-E1 Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
EstadQ)) de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
bencficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto' en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicítante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habicndole sido asignado el número 7. J92 de
inscripción.

Estc Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones kgalcs anteriormente
mencionadas Se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
lmpucsto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Doeu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes dc la
Empresa Jeque proccdan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para los que se devenguen por operaciones de constitución de
préstnmos sujetos al Impuesto sobre el 'Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento dc la escritura de constitución, y
podrán ser prorrog<1dos en los supücstos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igu31mente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuamo estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

!\-~adrid, 17 de enero d.e 199 l.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)
el Director general de TfJbutos, Miguel Cruz Amorós. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RF;SOLUCION de 21 de enero de 1991, de' Instituto de
Contabilidad JI Audilana de CW:'I1las. por la que se haan
públicos los mode/os de Í/lformación a remitir por los
Auditores de cuentas y 'as Sociedades de Auditoría.

El 27 de diciembre de 1990 fueron aprobados mediante Resoluciones
del Presidente dcllnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas los
modelos 01 de solicitud de adscripción a las distintas situaciones en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 02 y 03 de información a
remitir por los Auditores de cuentas y Sociedades de Auditoría y 04 de
comunicación de variaciones,

Los citados modelos han sido publicados en el «Boletín Oficial del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» número 3.

Madrid, 21 de enero de 199L-E1 Presidente, Ricardo Bolufer Nieto.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3009 RESOLUCI0l\.' de 3/ dC' eJlero de 1991, dC' la Din:'Cciim
Cimeral del Tesoro JI Pol/liea Financiera, por la que sc
hacen públicos los resulrados de las suhastas correspolldim
tes al 111CS dc .f{>hre/'O de BOl/OS del Estado a lrcs .1' cillco
01105. emisiollcs de 15 de encro de 1991 al 13,65 por 100
y de 15 de febrero de 1991 ai 13,45 por 100, respcClil'a
mente.

Vista la instancia formulada por el representante de «Riegos y
~. Canales, Sociedad Anónir:1a Labora!>}, con código de identificación

fiscal A-3024583I , en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/ J986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y, .

Resultando que en Ja tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece

3007 ORDEN de 17 de enero de 1991 parla que se conceden los
ben~(icios fiscales previstos ('Jl la Ley 1511986, de 25dr
ahril, a 'a Empresa (Riegos l' Canales, Sociedad Anónima
Labora!». .

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 23 de enero de 1991, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1991 y enero
de 1992, establece la preceptiva publicación en el «Bo1ctin Oficial del·
EstadQ)) de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dir...cción General.

Convocadas las subastas correspondientes al mes de febrero de
Bonos del Estado a tres y cinco años, emisiones de 15 de enero de 1991
al 13,65 por 100 Y de 15 de febrero de 1991 al 13,45 por 100, por
Resolución de esta Dirección General de 25 de enero de 1991, y
resueltas en la sesión que tuvo lugar el dia 31 de enero,

Esta Dirección General del Tesoro y Politica Financiera hace
públicos los siguientes resultados:
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¡. Bonos del Estado a tres años, emisfén de 15 de enero de 1991
al IJ.65 por 100.

1.1 Importes nominJles solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 200.658.0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 194.358,0 millones de pcsetas~

1.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 96.875 por 100.
Precio medio ponderado: 96,905 por 100.
Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

período posterior a esta subasta: 96,875 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 14,535

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 14,535 por 100.

1.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:
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3011 RESOLC'CIOV de I de fehrero de 1991, del OrU(/!UsIIIO

Nacional de Lotedas v A!mestas del Eswdo, por fa IllIe 5('
declaran 1111105 l' sin í'alar billetes de la Lateda Naciulla/,
correspondienteS a/ sorteo de 2 de febrero de 1991.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes MI sol1eo de 2 de febrcro de 1991. en
virtud de lo dispuesto en el articulo ID de la vigente Instrucción General
de loterías en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de j~nio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, correspondiente a ~a
semana número 6/1991, que tendrá carácter público, se celebrará el dw
7 de febrero de 199 L a las veintidós quince horas. en el Salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterías y Apu~stas del Estado, sito en la
calle de Guzmán el Bu"no. 137 de esta capital.

Los premios, caducarjn una vez transcurridos tres meses. contados
a partir del día siguicnt~ a la fecha del sorteo.

Madrid. 31 de enero de 1991.-El Director generaL-P. S.. el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.-Firnwdo y rubn
cado.

ImpOrte cfectivo
a ingrcs;¡r

por C<lua Bonu

Pe¡,cúis

Precio ofrecido Impone nominal

Pon:cnlajc Millonl.'s
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2. Bonos del Estado a cinco años, emisión de 15 de febrero
de 1991 al 13,45 por 100.

2.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 351.991 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 282.216 millones de pesetas,

2,2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 94,875 por 100.
Precio medio ponderado: 94.925 por lOO,
Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

período posterior a esta subasta: 94,875 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 14,314

por lOO,
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 14,324 por 100.

Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Prccio ofrccido Importe nominal

POn'"l:'1Jlajl:' Millones

"","

\.

;
>".

2.J

96.875
y superiores.

194.J58,0 9.687,5

tmporll:' efl.'r1ivo
a ingrcsar

por ,¡¡da Bnno

l'e~las

NúmCfOS Series Billeles

11375 2.a a J.' 2
90782 7.' a 9.' J

Total billetes .. ...... 5

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. I de febrero de 1991.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufcro Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

En el sorteo de' la Lotería Primitiva, celebrado el día 31 tle enero de
1991, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 25. 38, 33, 45, 20. 2.
Número complementario: 18.

3. Períodos de suscr~pc!~n posteriores a las subastas.-Sc abren
sendos períodos de suscnpClOn hast:J el día 13 de kbrero de 1991
durante los que podrán suscribirse Bonos del Estado de cada una de
estas emisiones al precio medio ponderado redondeado resultante en las
respectivas subastas. El desembolso a efectuar será. pues, tic 9.687.5
y 9.487,5 pesetas por cada Bono que se suscriba de las emisiones a tres
y cinco anos, respectivamente. No existe límite específico para estos
periodos de suscrípción, salvo la limitación por smcriptor de 25
millones de pesetas nomínales, y los Bonos suscritos en dichos períodos
tendrán las mi5mas caractcris¡i¡;as que los adjw,hcados en b$ subast:J5 ¡:n
virtud de ofertasen que se sohcltaba un preclO ¡gual o supenor al precIO
medio redondeado.

Madrid, 31 de enero de 1991.-EI Director general, 0.1anud Conthe
Guticrrcz.

RL):OLCCfON de 31 de CI/ero de 1991. del Ol:r~allislllo
NaCiOnal de Lo!crias y Apuestas de/ E~lado, por la que se
hace Jlúblico la combmacióll ganadora y el número comple.
mol/ario del sOr!"O dc la Lote,.ia Pnmitirll celebrado el dla
31 de eucro de 1991.

ORDEN de 21 de dicicmbre de 1990 por la que Sc{fjsponc
el elllllplinllcilto, ('11 sm propios términos de la sentencia
recaida en el recurso COJl(e!lCiOSO-Lldfllinistratiro, CH grado
de apelación, interpuesto por dl/lIlobiliaria Tra!'sl'GSC,
Sociedad AIlÓlliJlw¡l, sobre sanción y obligaciól1 de rec1li=ar
obras en vivienda.

3012

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apdación. seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala Terct'ra,
con d número 1.953/J988. interpuesto por <dnmobiliaria Transvase,
Sociedad Anónim;m, contra la sentencia dictada con fecha 10 de junio
de 1988 por la Audiencia NacionaL en el recurso número 15,1.26.
interpuesto por el rccurrcnh~ antes mencionado, contra Resolución de ¡4
Je nuviembre de 1983, sobre sanción y obligación de realizar obras en
vivienda. se ha dictado sentencia con fecha 11 de-mayo de 1990, cuya
purte dispositiva, litcralmcnh\ dice:

~(Fa!lamos: Que (.'stimando, como estimamos, la cpcbción inter
puesta por "Inmobiliaria Transvase" contra la sentencia dict<.lda por la
Sala de lo Contcn(Íoso-Administr;:¡tiyo de b Audicncia Nocional Ct11l

fecha 10 de junio de 1988. en el recurso 15.126 (número 329/ 1984),
dclxmos revocar y rcvocanh)S la meritada sentencia por no ser ajustada
a derccho: en su lugar debemos anular como anulamos las Resoluciones
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Urbanismo de :\lurcia.
de 16 de marzo de 1983, y del ¡"1¡nisterio de' Obras Públicas ~

UrbanIsmo d~ 14 de no\·iembre del mismo ano que la confirmaba, por
no ser ajustadas a derccho; sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio. de conformidad· con lo establecido en los artícu~
los 103 y siguientes de la L(.'y rlC"guladora de la Jurisdicción Conlcncioso
Administrativa de 17 d\.' dicicmbre d\.~ 1956. ha dispuesto qu~ se cumpla
en sus propios términos la referida sentellcia, en lo que a este
Departamento afecta.

9.487.5282.216,094,875
y superiores.
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